
Año LXIV.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Eu Za r ig o z a , en la Administración del Bo- 
torÍN, Bita en ia imprenta da la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
r -mitiendo su importo on libranza do! Tesoro 
6 letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
8 de dicha Imprenta,

Sábado 16 de Enero de 1897. Núm. 14.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligado». pago de 
inserción, !S céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos 6 la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números suelíos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

Be l a  pr o v in c ia , d e ZARAGOZA
ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

tt.™? 0^lií?an en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
VHint®J?8 j0 A-frica sujetos á la legislación peninsular, á los 

i“R d0 au promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa (Código civil.)
tni ? disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
dAD.ille„.pi?vin.<;ia desde que so publican oficialmente en ella, y 
nr,. C0a“° después para los demás pueblos de la misma

. Provincia (Ley do 3 de Noviembre de 1831.)

inmediatamente que los señores Alcaldes y beeretarloB reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dol siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARPE OFICIAL
I1I1ÍSI* DEL CONSEJO DE 11NISW
SS. MM. El Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

VGaceta 14 Enero 1897.)

SECCiGN PRIMERA.

MIS'I'WB Dli LA mmAlM
REGLAMENTO

DE LA 

M SANEAMIENTO Y MEJORA INTERIOll DE LAS POBLACIONES

DISPOSICIONES gener al es
(Conclusión).

te0 ,-^rl día y hora señalada para el sor- 
blícfl8 uousí'dii-di‘á el Ayuntamiento en sesión pú- 
con ■ sa^u de autos de la Casa Consistorial, 
del '^1^t6ncia de un Notario y del concesionario 
ticulo0^01^0’ dándose ante todo lectura de los ar- 
Qlecoin. 6 este 1'eglamenLo referentes al acto de la eccion V ........... . del jarado

^narán por la Corporación 
s «pe hagan las veces de 
i ios que pasarán á la me-

mn.0^ ooutiuuo se desi; 
dos Concejale 

' otarios escrutadores

sa presidencial para tomar posesión de su cargo y 
entrar en el ejercicio de sus funciones.

Uno de los Secretarios leerá la lista rectificada 
de los Arquitectos que, con arreglo á la ley, tienen 
derecho á formar parte del Jurado, y el otro, al 
mismo tiempo, dará lectura de los nombres de los 
mismos, que estarán inscritos cada uno en una pa
peleta que entregará al Presidente, el cual la ple
gará en cuatro dobleces, cuidando que todas presen
ten la misma forma y tamaño, introduciéndola en 
el acto en una urna de cristal que al efecto se ha
llará sobre la mesa de la Presidencia. Terminada 
la insaculación, y revueltas las papeletas, primero 
por el concesionario del proyecto, si asistiese al 
acto, y después por el Regidor síndico, ó el que 
haga sus veces, principiará el escrutinio, sacándo
se por el Presidente una á una las papeletas, que 
serán leídas en alta voz por uno de los Secretarios, 
hasta completar el número de los Arquitectos que 
hayan de componer el Jurado. El otro Secretario 
irá anotando en una lista el nombre de los agra
ciados en el orden en que salgan de la urna. ,

Completo el número de los Jurados propietarios, 
se procederá en la misma forma á la designación 
de igual número de suplentes. .

Terminado el sorteo de los Vocales, propietarios 
y suplentes, se extraerán por el Presidente todas 
las papeletas que queden en la urna, que serán 
leídas en alta voz por uno de los Secretarios, para 
comprobar si han tomado parte en el sorteo todos 
los que se hallen incluidos en la lista de los Ar- 

qUÍguaíprocedimiento se seguirá para el sorteo 
de los comerciantes, industriales, Abogados y pro
pietarios, que se verificará con las mismas solem
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nidades establecidas para el de los Arquitectos, y 
por el orden de preferencia que queda indicado.

Cuando en la población en que hayan de reali
zarse las reformas no hubiese constituida legal
mente Asociación de propietarios, los que á ésta 
corresponde designar serán elegidos por sorteo.

Art. 73. Terminado el acto del sorteo, se le
vantará por el Notario el acta correspondiente, en 
la que se harán constar los nombres de los Jura
dos elegidos, tanto con el carácter de propietarios 
como con el de suplentes, y el orden correlativo 
de su designación, así como todos los incidentes 
que hayan ocurrido. Dicho documento será sus
crito por el Alcalde, como Presidente del acto, ó 
el que le reemplace; por los Concejales que hayan 
actuado como Secretarios escrutadores, por el Re
gidor ó Regidores síndicos ó el Concejal que, en 
su defecto, haya hecho sus veces, y por el conce
sionario del proyecto si hubiese concurrido al 
acto.

Art. 74. El Alcalde remitirá á todos los elegi
dos, tanto en concepto de Vocales propietarios co
mo en el de suplentes, su nombramiento de Jura
dos, convocándoles al mismo tiempo para la cons
titución del Jurado y designando el día y hora en 
que habrá de verificarse el acto.

Art. 75. Reunidos bajo la presidencia del Al
calde en el salón de sesiones del Ayuntamiento, 
en el día y hora señalados, todos los Vocales nom
brados para formar el Jurado, el Alcalde, después 
de abierta la sesión, hará se dé lectura por el Se
cretario de la Corporación municipal del acta no
tarial á que se refiere el art. 73 de este reglamento 
y de los artículos del mismo y de la ley que sean 
pertinentes al acto, declarando constituido el Ju
rado. Acto continuo se procederá á la designación 
de los suplentes que en caso necesario hayan de 
reemplazar á cada uno de los propietarios.

Una vez terminado esto, se procederá á consig
nar la edad de cada uno de los Vocales propieta
rios y suplentes, fijando ésta de menor á mayor, 
para establecer el orden en que han de ejercer las 
funciones de Secretario y suplentes de cada uno 
de los Jurados.

Será Secretario el Jurado más joven, y caso de 
renuncia, el que le siga en edad. El Secretario ten
drá por suplente siempre al J urado que le siga en 
edad. .

Los Jurados, tanto de la clase de propietarios 
como de la de suplentes, dejarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento nota de sus domicilios, debien
do dar cuenta de las traslaciones que verifiquen 
ínterin no cesen en sus funciones.

Art. 76. El cargo de Jurado es obligatorio ó 
irrenunciable, según previene el art. 31 de la ley.

Art. 77. Los Jurados percibirán por cada se
sión que celebren, excepción hecha de la de cons
titución á que se refiere el art. 75 de este regla
mento, 15 pesetas en las poblaciones menores de 
100.000 almas y 25 pesetas en las demás. Se ten
drán como una sola sesión, para el percibo de las 
dietas, todas las que celebre el Jurado en un mis
mo día, cualquiera que sea su número y duración 
de las mismas.

Art. 78. Para deliberar y tomar acuerdo se 
necesita la presencia, por lo menos, de la mitad 
mas uno del número de Vocales que constituyen 
el Jurado, incluyendo al Presidente.

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta 
de votos de los que se hallen presentes, decidiendo 
en caso de empate el del Presidente.

Art. 79. Inmediatamente que se haya consti' 
tuído el Jurado se entregarán por el Alcalde al 
Secretario de aquél las notas de no conformidad 
que los interesados hubiesen presentado, así como 
las reclamaciones que se hubiesen hecho contra 
toda clase de tasaciones que formen parte de los 
proyectos, y dichos documentos se unirán á los 
respectivos expedientes.

Art. 80. Cuando se hayan recibido en el Ayun
tamiento los expedientes y documentación nece
saria para que el Jurado pueda resolver acerca de 
los mismos, el Alcalde lo convocará para que de 
comienzo á sus trabajos, oficiando al Gobernador 
el día en que se celebre la primera sesión.

El Jurado terminará su cometido en el plazo de 
sesenta días, contados desde aquel en que celebre 
su primera junta.

Art. 81. Todo Jurado que por enfermedad o 
cualquier otra causa justificada no pueda concu
rrir á las sesiones, lo pondrá por escrito en cono
cimiento del Alcalde, con la anticipación necesa
ria para que pueda convocar al suplente á qui©11 
corresponda reemplazarle.

Art. 82. El Jur-ado, en la primera sesión qU® 
celebre, citará á los interesados comprendidos e» 
cada expediente de expropiación, y los requerir^ 
para que en el término de diez días, contados des
do el requerimiento, aleguen y prueben cuanto ® 
su derecho convenga.

Art. 83. Unidas á sus respectivos expedientes 
las alegaciones y pruebas de los interesados, e* 
Jurado citará para vista pública, dictando fall° 
dentro de tercer día en que aquélla haya teñid0 
efecto. ■ ( I

Art. 84. El Jurado, por listas expuestas al p*' 
blico en el sitio en que se fijen ordinariamente l°d 
anuncios oficiales, determinará los asuntos que 
hayan de resolverse en cada sesión, indicando 
mismo tiempo el día y la hora en que ésta habí8 
de celebrarse.

Esta orden del día se comunicará á los Vocal®8 
con veinticuatro horas de anticipación, á ser p0' 
sible.

No podrá tratarse en ninguna sesión de un e^' 
podiente que no se halle incluido en la ord®11 
del día.

Art. 85. Las sesiones del Jurado serán púbb' 
cas y se verificarán, á ser posible, en el salón d0 
sesiones del Ayuntamiento. ,
. Art. 86. Todo Jurado tiene derecho á pedif 
que se aplace la resolución de un asunto puesto P 
la orden del día para la sesión siguiente; pero 011 
ésta habrá de resolverse necesariamente el asunt0 
aplazado. •

Art. 87. En cada sesión que el Jurado celebi'0 
se señalarán los asuntos que han de tratarse en 
siguiente.
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. Art. 88. Los Jurados no podrán abstenerse en 
niugun caso de emitir su voto. Los que no estu
viesen conformes con la mayoría, deberán formu- 
ai* voto particular, ó adherirse al que otro Vocal 
0Iniule, uniéndose dicho voto al expediente res- 

P6ctivo, para elevarlo al Grobierno cuando proceda, 
VOu arreglo á este reglamento.

Art. 89. Las resoluciones del Jurado, consig- 
j as en cada expediente, suscritas por el Presi
ente y el Secretario, con indicación de los Vocales 

asistentes, sentido en que han votado y votos par- 
culares que se hubiesen formulado, serán remi
sos al Gobernador de la provincia, juntamente 
n ios expedientes respectivos, en el improrro- 
ye plazo de quince días, á contar desde la reso- 

luci°n del Jurado.
reso'noi°nes Jurado serán 

? 'lva(*as, notificándose á los interesados en tér- 
tiaz'V i tercer publicándose en el Boletín oji- 

•ce la provincia y en los sitios designados para 
los anuncios oficiales.

hcr^.11^18 res°luciones son reclamables ante el Go- 
cn )' r*6 provincia en el plazo de cinco días, 
t'n a^°s desde la notificación, ó en caso de no te- 
rní que sor notificado, desde la publicación de la 

■^oi ucion en el Boletín oficial.
Pianscurrido el plazo de los cinco días sin ha- 

do189 I,nl'6rPues*° recurso, la resolución del Jura
r-a s®ra ^rme> sin que contra ella quepa recurso 
‘ ‘uiuistrativo alguno.
eo ^oclas las resoluciones del Jurado se 
j,. ’^'ffuarán en un libro de actas, encuadernado, 
br-1^ i° se^ac*° con 0i del Ayuntamiento, y ru- 
Ti/Í V- ° SUS. h°jas Por dos jurados; eii la prime- 
e| p°Ja 80 hará constar, por diligencia firmada por

residente, los dos Jurados que rubriquen y el 
* ecretario, el número de hojas útiles y estar cum- 
I ^as las disposiciones precedentes.
l 92. Todas las actas se insertarán en el li

o correspondiente, y serán firmadas por los Vo- 
a es asistentes á la sesión, cualquiera que sea el 
ot,° que hubieren emitido.

, Art. 93. Terminada la misión del Jurado, se 
ara entrega del libro de actas al Alcalde Presi- 
),lLe) el cual dispondrá sea custodiado y couser-

6U d Archivo municipal.
cUa d "El Secretario del Jurado expedirá, 
Par*1] Ia Parte ^uteresada lo reclame, y en el pa- 
Per determinado por la ley del Timbre, 
de t 81n ex,acc^u de derecho alguno, y en término 
den|6rTr C*ia’ eer<dhcaciones visadas por el Presi- 
adupt^i l'3 *a9 ^hhicioues que el Jurado hubiese 

leb^1??n Ia última sesión que el Jurado ce- 
cion aS° Iar^ Ia Prese:utación, examen y aproba- 

sus cuentas.
^nres" " •Lja8 d1Gtas de los Jurados, -gastos de 
^amit 'on.es’ anuncios y demás, exigidos para la 
Por el S1011 c ^ J08 exl)edientes, serán autorizados 
Bidente eG1etaiú° del Jurado y visados por el Pre-

01 Pesiar' i ^Probadas las cuentas por el Jurado, 
de Ja nrntU de mism0 las remitirá al Gobernador

1 ovmcia para que autorice su abono con

cargo al depósito constituido con arreglo al art. 21 
de la ley.

Art. 98. Satisfechas todas las obligaciones á 
que se halla afecto el depósito constituido, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 21 de la ley, 
el Gobernador de la provincia procederá á su li
quidación, devolviendo al concesionario del pro
yecto el sobrante si lo hubiese.

TÍTULO V
!>e las subastas.

Art. 99. Aprobado definitivamente un proyec
to por el Ministerio de la Gobernación, se devolve
rá íntegro al Alcalde dentro de los diez días si
guientes al en que recayese el acuerdo.

Art. .100. El Alcalde, en el plazo de diez días, 
contados desde el en que reciba el proyecto, anun
ciará su contratación en pública subasta.

Art. 101. La subasta se anunciará con sesenta 
días de anticipación por carteles fijados en los si
tios públicos, y además en la Gaceta ele Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, y precisamente en 
el punto donde haya de efectuarse, consignando 
siempre en los anuncios el día, hora y sitio en que 
se ha de realizar el acto.

Art. 102. Para que los anuncios en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial se publiquen oportuna
mente, á fin de que desde su inserción corran los se
senta días antes de celebrar la subasta, se remiti
rán con la posible anticipación á los Directores de 
dichos periódicos.

Art. 103. Con los anuncios se publicará el mo
delo de la proposición, y con ellos se expresará el 
sitio y horas en que estará de manifiesto el pro
yecto íntegro para conocimiento y examen de los 
licitadores.

Art. 104. La subasta se verificará ante el 
Ayuntamiento, en el local que estuviese destinado 
á los actos de esta clase, debiendo asistir, por lo 
menos, el Presidente de la Corporación ó el que le 
represento y los Concejaleíj síndicos.

Art. 105. Los que deseen tomar parte en la su
basta justificarán haber consignado en la Caja de 
Depósitos, á la orden del Ayuntamiento, el depó
sito de 10 céntimos por 100, ó sea el 1 por 1.000 
del importe total del presupuesto que se acom- 
paüe al proyecto aprobado para la ejecución de 
la obra.

Art. 106. • Si resultasen dos ó más proposicio
nes iguales en el acto de la subasta, se señalará 
media hora para recibir de los firmantes de aqué
llas las mejoras que quieran hacer sobre el impor
te del presupuesto, por pujas á la llana, y la adju
dicación provisional se hará á la proposición que 
resultare más beneficiosa. , ,

Art. 107. El Ayuntamiento recibirá las recla
maciones y protestas que se hicieren en el acto de 
la licitación. El Alcalde unirá estas reclamaciones 
y protestas al acta de la licitación, y con ella las 
elevará, por conducto del Gobernador de la pro
vincia, al Ministro de la Gobernación, dentro de 
los cinco días siguientes al en que se hubiere cele
brado la subasta.
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Art. 108. El Gobernador, dentro de los diez 
días siguientes al de haber recibido del Alcalde el 
expediente, y oída la Comisión provincial, infor
mará lo que crea procedente acerca de las recla
maciones y protestas que se hubieran formula
do, elevando el expediente al Ministro de la Go
bernación .

Art. 109. El Ministro de la Gobernación, con 
audiencia del Consejo de Estado en pleno, otorga
rá ó denegará la aprobación de la subasta, dentro 
de los cinco días siguientes al de haber recibido la 
consulta del Consejo de Estado.

Art. 110. La resolución del Ministro de la Go
bernación será notificada á los interesados, en la 
forma que determina este reglamento, por conduc
to del Gobernador, publicándose la Real orden 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia.

Art. 111. Contra la resolución del Ministro de 
Ja Gobernación procede el recurso contencioso den
tro de los tres meses de ser notificada.

TÍTULO VI
Ejecución de las obras.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS POR SOCIEDADES 

LEGALMENTE CONSTITUIDAS Ó POR PARTICULARES

Art. 112. El concesionario de las obras, en los 
treinta días siguientes á la aprobación de la con
cesión, constituirá en la Caja de Depósitos el de
pósito definitivo del 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata aprobado, en sustitución 
del depósito provisional, que le será devuelto una 
vez que se hayan cumplido las obligaciones á que 
está afecto.

Art. 113. Durante el mismo plazo fija lo en el 
artículo anterior, constituido el depósito definitivo 
del 5 por 100, el concesionario otorgará la corres
pondiente escritura pública para asegurar el cum
plimiento de todas las obligaciones de la conce
sión, satisfaciendo además los gastos de dicha 
escritura y sus copias para las partes contratantes.

Art. 114. Si el concesionario no fuese el autor 
del proyecto, dentro de igual plazo de treinta días 
abonará á su autor ó dueño los gastos, derechos y 
honorarios que el proyecto hubiese ocasionado, 
con arreglo á la cantidad en que hubiere sido 
tasado.

Art. 115. Si el concesionario, en el plazo mar
cado, no cumpliera con alguna de las condiciones 
á que viene obligado por la ley y este reglamento, 
perderá el depósito provisional de 10 centésimas 
por 100, que quedará á beneficio del Ayunta
miento.

Art. 116. El Concesionario pagará precisamen
te las expropiaciones en el plazo de sesenta días, 
contados desde el otorgamiento de la escritura á 
que se refiere el art. 113 de este reglamento, no pu- 
diendo ocupar el inmueble sin haber satisfecho 
previamente el importe de la correspondiente in
demnización.

Tampoco podrá ejecutar, ínterin no haya cum
plido con el requisito consignado en el párrafo 
anterior, obra alguna on la vía pública ó en lag 
fincas colindantes que pueda afectar á la seguri
dad ó á las servidumbres del inmueble que sea 
preciso expropiar. .

Art. 117. Siempre que entre el expropiante y 
el expropiado se hubiese establecido algún pacto 
acerca de la forma en que haya de realizarse 1» 
expropiación y llevar á cabo su pago, habrá de 
estarse y cumplirse lo que hubieren convenido.

Art. 118. No obstante lo dispuesto en el arti
culo 116 de este reglamento, cuando algún pro
pietario, por tener pendiente recurso que no s0 
refiera al precio de Ja indemnización del inmueble 
ó por otro motivo legal, se negase á recibir el im
porte de la expropiación que le corresponda, po
drá consignarse dicho importe en la Caja general 
de Depósitos, y una vez llenado este requisito, en
trará el concesionario en posesión de la finca, po
diendo proceder á su demolición.

El concesionario abonará al expropiado por tri
mestres vencidos el interés del 4 por 100 anual 
sobre la cantidad depositada, desde el día de lft 
ocupación del inmueble hasta la terminación del 
incidente que motivó su negativa á recibir el pre
cio de la indemnización.

Art. 119. Si la causa en que el propietario 
fundase su negativa á recibir el valor de la indem
nización fuese la de tener pendien-te recurso sobr0 
el importe de la misma, el concesonario, deposi
tando la cantidad en que el perito de la parte 
la hubiese tasado, podrá ocupar el inmueble y 
proceder á su demolición.

Art. 120. El Ayuntamiento, por medio de sü 
personal facultativo, podrá inspeccionar las obra3 
que se ejecuten y obligar al concesonario el exac
to cumplimiento de las condiciones estipuladas.

Art. 121. La tasación de los proyectos se hará 
con sujeción á las tarifas establecidas, y las dis
cordias se resolverán oyendo á la Junta Consulti
va de Urbanización y Obras y á la Real Academia 
de San Fernando.

CAPÍTULO II
DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS POR LOS AYUNTA

MIENTOS

Art. 122. Cuando un Ayuntamiento, autoriza' 
do debidamente por el Ministro de la Gobernación) 
haya de realizar directamente las obras de reform» 
y saneamiento del proyecto, aprobado, quedar» 
exceptuado de la constitución del depósito del y 
por 100 y del otorgamiento de la escritura públi
ca á que se refieren los artículos 112 y 113 de est® 
reglamento.

Art. 123. Si el proyecto aprobado no fuese d0 
la propiedad del Ayuntamiento, la Corporación 
municipal satisfará á su autor el importe del mi-3' 
mo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 114 de es
te reglamento. La tasación del proyecto se har» 
con sujeción á Is preceptuado en el art. 121.

Art. 124. El Ayuntamiento, antes de dar co
mienzo á los trabajos, depositará en la Caja d0
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Pepósitos la cantidad necesaria para satisfacer el 
importe de todos los inmuebles que sea necesario 
expropiar, á fin de abonar á los propietarios las 
indemnizaciones dentro de los cincuenta días que 
la ley dispone.

También garantizará debidamente, á juicio del 
brobierno, el exacto y puntual cumplimiento de 
los compromisos que hubiese adquirido con los 
Propietarios de las fincas expropiables, cuando es
tos hubiesen accedido á no recibir previamente ó 

un solo plazo el valor de sus fincas, á fin de que 
el pacto convenido entre ambas partes se cumpla 
Puntualmente.

Art. 125. También asegurará el Ayuntamien- 
por medio de un presupuesto especial, la can- 

pdad necesaria para llevar á cabo la ejecución de 
las obras dentro del plazo que se haya fijado por 

Gobierno.
Los arbitrios y recursos que los zYyuntamientos 

destinen á este objeto no podrán ser en ningún 
caso los que por los presupuestos ordinarios estén 
afectos al cumplimiento de las obligaciones que la 

impone á las Corporaciones municipales como 
obligatorias, los que por otras leyes ó disposiciones 
del Gobierno tengan aplicación de carácter prefe- 
route, ó los que por contratos con particulares es- 
ten especialmente hipotecados ó dados en prenda 
para responder del cumplimiento de obligaciones 
anteriormente contraídas.

. Art. 126. Para la contratación de los emprés
titos á que se refiere el art. 3.° de la ley, los Ayun
tamientos tendrán que atenerse á las reglas si
guientes: .

Llegado el caso de que por el Ayuntamiento se 
crea indispensable la contratación del emprésti
to para atender á las obligaciones que imponga 
^ejecución del proyecto aprobado de reforma 
y saneamiento de la población, lo someterá á la 
Junta municipal, para que ésta dé ó niegue su 
aprobación al proyecto de empréstito.

Al proyecto de empréstito acompañarán los do
cumentos siguientes:

L° Una Memoria de la Corporación municipal, 
eu que se demuestre la imposibilidad absoluta de 

‘ Poder disponer de recursos suficientes para aten- 
uer al pago de los gastos que se originen para la 
Ejecución de los trabajos; la conveniencia, necesi
dad y urgencia de la continuación de las obras, y 
as ventajas ó beneficios que reporte al vecindario 
^ operación de crédito que se proyecta, con refii- 
Gon á cualquier otro recurso extraordinario que 
Para do-tar el presupuesto correspondiente fuera 
Ueoesario crear, gravando al contribuyente.

^•° Un estado demostrativo de la situación en 
uue se encuentre el Erario municipal, con deter- 

mación de la situación en que se hallen los fon- 
0:< destinados especialmente á la ejecución del 
1^ecto de reforma y.saneamiento.

rr Copia del presupuesto vigente del Ayunta
. eilfo y del especial que se haya hecho para la 
J^oución del proyecto de reforma y saneamiento.

Lstado demostrativo del promedio de in- 
^o^S°S|readiíados en el quinquenio precedente de 

as as rentas, impuestos y arbitrios que figuren 

en el presupuesto vigente de ingresos del Ayunta
miento, con determinación de los que particular
mente estén afectos al presupuesto especial del 
proyecto de obras citado.

5 .° Un estado expositivo de los recursos que se 
destinen al pago de los intereses y amortización, 
expresando las cantidades á que ascienden, con dis
tinción de su importe por cada concepto.

6 .° Tabla de los intereses y amortización.
7 .° Memoria razonada, en la que se expongan 

los cálculos de la operación en cuanto al pago de 
los intereses y amortización, y duración de ésta, 
expresando las bases y garantías del empréstito y 
cuanto pueda conducir ai mejor acierto de la reso
lución que haya de dictarse.

8 .° El proyecto de pliego de condiciones para 
la contratación del empréstito en doble y simul
tánea subasta pública, que tendrá lugar en el Mi
nisterio de la Gobernación y en el Ayuntamiento.

Art. 127. Acordado el empréstito por la Jun
ta municipal, el Ayuntamiento remitirá el expe
diente al Ministro de la Gobernación por el con
ducto debido, acompañando todos los antecedentes 
que se especifican en el artículo anterior. El Go
bernador lo pasará á la Comisión provincial, la que 
dará su dictamen en el preciso término de quince 
días. En igual plazo emitirá su informe el Gober
nador, elevando el expediente completo al Minis
terio de i a Gobernación.

Art. 128. El Ministro de la Gobernación, pre
via consulta del Consejo de Estado en pleno, con
cederá ó negará la aprobación del empréstito por 
medio de Real decreto aprobado en Consejo de Mi
nistros.

Art. 129. Concedida la autorización para con
tratar el empréstito, el Ministerio de la Goberna
ción fijará el día y la hora en que haya de celebrar
se la subasta, comunicándolo al Ayuntamiento al 
mismo tiempo que le devuelve el expediente. Los 
anuncios para la subasta se publicarán con la de
bida anticipación en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia á que corresponda el 
Ayuntamiento.

Art. 130. No podrán ser destinados al pago de 
intereses y amortización del empréstito, arbitrios 
de carácter eventual y transitorio.

Art. 131. En todo lo demás que no se ha espe
cificado en el presente capítulo, los Ayuntamien
tos, para la ejecución de las obras á que se refiere 
el proyecto aprobado, tendrán que sujetarse á las 
prescripciones de este reglamento.

TÍTULO VII
B>e las notificaciones.

Art. 132. Las notificaciones que procedan con 
arreglo á este reglamento se harán al interesado 
en su domicilio, ó en su caso a su representante 
legalmente autorizado, siempre que el poder que 
le esté conferido contenga mandato especial para 
interponer recursos contencioso-administra ,ivos. , 

Si no fuese hallado en su domicilio se liara 
constar por cédula expresiva del objeto y Gnouns- 
tancia de la notificación, con entrega del oficio ó 
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documento que contenga íntegramente la copia de 
la resolución, al pariente más cercano, y en su de
fecto, al familiar ó criado mayores de catorce años 
que estuviese en la habitación de quien deba ser 
notificado.

Si no se encontrase á nadie, se repetirá la dili
gencia al día siguiente con las mismas formalida
des, y si resultase infructuosa, se hará la notifica
ción al vecino más próximo que fuese habido, fir
mando la cédula la persona que reciba aquel oficio, 
ó dos testigos si no supiese firmar.

Se entenderá, sin embargo, hecha la notifica
ción administrativa cuando conste en el expedien
te por la firma del interesado, ó éste se muestre 
enterado de la resolución en el mismo expediente.

Art. 133. Cuando el recurrente no haya sido 
notificado por no ser parte en el expediente admi
nistrativo, comenzará á contarse el plazo para in
terponer el recurso desde el día siguiente al de pu
blicada la resolución en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Art. 134. En toda notificación se hará constar 
por escrito los recursos que procedan contra la re
solución notificada, citándose el artículo de la ley 
en que se establezcan, Autoridad ante quien haya 
de acudirse y plazo para interponerlo.

Art. 135. Para la interposición de los recursos 
gubernativos contra las providencias y acuerdos 
que no tengan un plazo especial señalado en la ley 
ó en este reglamento, se concede un término de 
diez días.

Art. 136. Cuando no tenga domicilio conocido 
la persona que haya de ser notificada, se publica
rá la providencia ó acuerdo en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia, remitiéndose además copia 
al Alcalde del pueblo de la última residencia cono
cida de dicha persona, para que la publique por 
medio de edictos, que se fijarán en las puertas de 
la Casa Consistorial ó en el sitio designado para 
los anuncios oficiales.

La diligencia del Alcalde en que se haga cons
tar haber publicado el edicto, y un ejemplar de la 
Gaceta y Boletín oficial en que se hayan insertado 
la providencia ó el acuerdo, se unirán al expedien
te respectivo. •

Art. 137. Toda notificación hecha sin haberse 
cumplido todos los requisitos y formalidades que 
quedan prescritos se tendrá por nula, sin que, por 
lo tanto, pueda perjudicar en su derecho á los in
teresados, á los que habrá que notificarles nueva
mente, si éstos lo exigiesen, para entablar el re
curso contencioso-administrativo.

Art. 138. Todos los términos que se estable
cen en la ley y en este reglamento son improrro
gables; comenzarán á contarse desde el día si
guiente á la notificación ó á la publicación en los 
periódicos oficiales para las personas que no hayan 
de ser notificadas personalmente, y no se compren
derá en ellos los días de fiesta religiosa ó nacional.

Artículos adicionales.

Art. l.° Cuando el Ayuntamiento de una po
blación de menos de 30.000 almas solicite para el 

saneamiento y reforma interior do la misma los 
beneficios de la ley de 18 de Marzo de 1895, justi
ficando debidamente la conveniencia y utilidad de 
la reforma proyectada, el Ministro de la Goberna
ción, oyendo al Consejo de Estado en pleno, podrá 
conceder la aplicación de dicha ley á la citada re
forma por Real decreto acordado en Consejo de 
Ministros.

Art. 2.° Los proyectos en curso de aprobación 
para el saneamiento y reforma del interior de una 
población, tramitados con arreglo á la legislación 
anterior, se considerarán negados, si no desistieren 
sus autores en el plazo de dos años de la anterior 
tramitación legal, sometiéndolos á las prescripcio
nes de Ja ley de 18 de Marzo de 1895 y de este 
reglamento.

Art. 3.° En toda población de más de 30.000 
almas no se dará á las calles por motivo de alinea
ción menor anchura que la que en la actualidad 
tengan, siempre que ésta no sea inferior á la que 
por las Ordenanzas municipales la corresponda 
con arreglo á la categoría de la calle.

Madrid 15 de Diciembre de 1896.—Aprobado 
por 8. M.—F. Cos-Gayón.

(Gacela 20 Diciembre 1896).

SECCIÓN SEGUNDA

liOBimt) DE LA PilOVIWIA DE ZAItAfiOZA
COMISIÓN PROVINCIAL DE DEFENSA CONTRA LA FILOXERA

CIRCULAR

La existencia de la filoxera en los viñedos de las 
provincias de Navarra y Lérida, colindantes con 
esta de Zaragoza, entraña un peligro inminente y 
constante de invasión que todos estamos obligados 
á evitar, porque compromete gravemente los inte
reses vitícolas de nuestra provincia. Por tan grave 
motivo, la Comisión provincial de defensa contra 
la filoxera, en sesión de 7 del corriente, acordó se 
dirija á todos los Sres. Alcaldes la presente circu
lar, encargándoles encarecidamente, que cada una- 
de dichas Autoridades, dentro de su término muni
cipal, observe y ejerza la más escrupulosa vigilan
cia respecto á las nuevas plantaciones que tengan 
lugar en el mismo, procediendo sin demora á in
vestigar con el mayor cuidado y diligencia el ori
gen ó procedencia de los sarmientos, barbados y 
demás plantas que se empleen en cualquiera plan
tación, y ordenen la destrucción y cremación in
mediata de toda planta viva que proceda de pro
vincias declaradas oficialmente invadidas por la 
filoxera, entre las que se cuentan, además de las 
dos ya dichas, las de Gerona, Barcelona, Tarrago-
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n&, Sevilla, Córdoba, Jaén, Málaga, Granada, Al
mería, León, Zamora, Salamanca, Oviedo, Orense, 
Lugo é Islas Baleares.

Por tanto, encargo á los Sres. Alcaldes ejerzan 
la mayor vigilancia, y dén exacto cumplimiento á 
cuanto se ordena, así como también á lo precep
tuado en los artículos 6.°, 7.°, 8.°, 9.° y 15 déla ley 
de filoxera de 18 de Junio de 1885, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 19, de fecha 22 de Julio 
del mismo ano; dándome cuenta inmediata de las 
plantaciones que tengan lugar dentro de su térmi
no municipal, así como de cualquiera alteración ó 
síntoma de enfermedad que observen en su viñe
do; previniéndoles al mismo tiempo, que seré in
exorable y aplicaré todo el rigor de la ley á la más 
leve omisión ó negligencia en el cumplimiento de

importante servicio, por ser de vital interés 
Paia la riqueza vitícola de la provincia, la cual se 
encuentra seriamente amenazada.

Zaragoza 14 de Enero de 1897.—El Goberna
dor, Clemente Martínez del Campo.

SECCIÓN QUINTA

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Secretaria general.—Primera enseñanza.

, Disponiendo.el reglamento vigente sobre provi- 
81on de Escuelas de instrucción primaria que las 
vacantes de sueldo anual de 825 á 1.375 pesetas, 
sean provistas interinamente por los Rectores sin 
Propuesta de las correspondientes Juntas provin
ciales de Instrucción pública; á fin de atender con 
Ei solicitud posible á la provisión interina de las 
vacantes que ocurran en este Distrito universita- 
ri0> y que perteiiezcan á las categorías indicadas, 
este Rectorado pone én conocimiento de los seño
res Maestros y Maestras que deseen serlo interina
mente de tales Escuelas, primero: que deben pre- 
8entar sus instancias en la Secretaría general de 
vta Lniversidad, escritas por ellos mismos, diri- 
^lr as al limo. Sr. Rector, con su cédula personal, 
t íc  aeiun de la misma; segundo: que con sus ins- 

cías piescnten la hoja de servicios en la ense-
Cel,^<*a(^a Por la Secretaría de la Junta de

P^Llma de la provincia donde última- 
que ° °S Prest,arou> bercero: que los aspirantes 
Tituba0168811 de dÍCh0S serviciP8 presenten su 
cuart°. 8 ^a'eS^° ° C0P^ aut°rizada del mismo; 
61 PUebl lUÜ OU-.c*^a í^^ttcia han de manifestar 
pidierenV STaS de SU dotnioili°? y, cuando no 

a interinidad de una vacante determina

da, expresarán las provincias de este Distrito en 
las cuales deseen la Escuela.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se anun
cia para los efectos indicados; teniendo presente 
los Maestros interinos que sean nombrados, que 
habrán de tomar posesión dentro de los 10 días 
señalados por el reglamento vigente.

Zaragoza 12 de Enero de 1897,—El Secretario 
general, Francisco Velasco.

CUERPO NACIONAL DE JNGENIEROS DE MNTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

Subasta d-e carbón y leñas de pino.
En virtud de acuerdo del Sr. Gobernador civil 

de la provincia, el día 25 del actual, á las once de 
su mañana, tendrá lugar en la Alcaldía de Zuera 
la subasta de 2.600 kilogramos de carbón y leñas 
de pino depositados en la Casa Consistorial, pro
cedentes de decomiso por cortas en los montes de 
aquella villa, y bajo el tipo de tasación en alza de 
100 pesetas.

Zaragoza 14 de Enero de 1897.—El Ingeniero
Jefe, Faustino Bellido.

CIRCÜLAR

Hallándose dispuesto por Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1881 que se anticipen los plazos se
ñalados para la formación de los planes provisio
nales de aprovechamientos de los montes públicos, 
y debiendo el personal facultativo del Distrito fo
restal empezar los reconocimientos el día l.° de 
Febrero próximo, encargo á los Alcaldes de la pro
vincia que antes de dicha fecha, y según lo pre
venido en el art. 3.° del Real decreto citado, remi
tan á este Distrito, con arreglo al modelo inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 149, correspondien
te al 21 de Diciembre de 1895, y que se publi
ca á continuación, nota exacta do los disfrutes que 
deseen utilizar en el próximo año en sus montes 
respectivos.

De orden del Sr. Gobernador se publica la pre
sente circular en el periódico oficial para su pun
tual cumplimiento por parte de los Ayuntamien
tos interesados, dueños de montes públicos; previ
niéndoles que no se concederán más aprovecha
mientos que los incluidos en el Plan aprobado por 
la Superioridad, según dispone el art. 88 del Re
glamento de 17 de Mayo de 1865.

Zaragoza 13 de Enero de 1897.—El Ingeniero 
Jefe, Faustino Bellido.
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